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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

REF. DIV. 2024-00900  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Habiéndose efectuado por la secretaría el registro del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo No. 10), 

conforme a lo presupuesto en el la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del C. 

G. del P., nómbrese como CURADOR AD-LITEM, en representación del 

demandado MIGUEL ÁNGEL CORTES SALGADO, al Dr (a). PEDRO  PABLO  

PEÑA  URREGO - pedropablopu@hotmail.com. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$400.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

REF. DIVOR. 2024-00864 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Habiéndose efectuado por la secretaría el registro del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo No. 09), 

conforme a lo presupuesto en el la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 

Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del C. 

G. del P., nómbrese como CURADOR AD-LITEM, en representación del 

demandado ROLDANIS LAFFITA ARRENDONDO, al Dr (a). GUSTAVO ALBERTO 

TAMAYO TAMAYO - azulgatt69@hotmail.com - 

gustavotamayotamayo@gmail.com. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$400.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

REF. SUC. 2024-00764 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la 

secretaría dio cumplimiento a lo ordenado, efectuando el registro 

del proceso en el Registro Nacional de personas emplazadas (archivo 

No. 012).  

 

2.- Con el fin de llevar a cabo dentro del presente asunto la 

AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del acta de INVENTARIO Y 

AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible en el asunto 

de la referencia, se señala la hora de las 4:00 p.m. del 10 de 

abril de 2025 (art. 501 del C.G.P.). 

 

Se previene a los apoderados y/o interesados que, SIN 

EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, deben presentar las actas 

escritas contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes 

activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos 

avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los 

documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus 

correspondientes anexos, deben ser remitidos al correo electrónico 

de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha de 

celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el 

desarrollo fluido de la diligencia.  

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 
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adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para participar 

en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Así mismo, los apoderados deberán informar de manera inmediata 

sus correos electrónicos y de sus poderdantes de querer intervenir 

en la audiencia, por medio de los cuales se hará la respectiva 

conexión. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes de querer intervenir en la 

diligencia, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará 

la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes, es decir, alguno sin cuya presencia no pueda 

adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

3.- Se pone en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente de la SECRETARIA DE HACIENDA (archivo No. 

10), para los fines pertinentes.  

  

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

REF. LSC. 2024-00498  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la 

secretaría dio cumplimiento a lo ordenado, efectuando el registro 

del proceso en el Registro Nacional de personas emplazadas (archivo 

No. 029).  

 

2.- Con el fin de llevar a cabo dentro del presente asunto la 

AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del acta de INVENTARIO Y 

AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible en el asunto 

de la referencia, se señala la hora de las 3:00 p.m. del 10 de 

abril de 2025 (art. 501 del C.G.P.). 

 

Se previene a los apoderados y/o interesados que, SIN 

EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, deben presentar las actas 

escritas contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes 

activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos 

avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los 

documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus 

correspondientes anexos, deben ser remitidos al correo electrónico 

de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha de 

celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el 

desarrollo fluido de la diligencia.  

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 
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adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para participar 

en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Así mismo, los apoderados deberán informar de manera inmediata 

sus correos electrónicos y de sus poderdantes de querer intervenir 

en la audiencia, por medio de los cuales se hará la respectiva 

conexión. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes de querer intervenir en la 

diligencia, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará 

la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes, es decir, alguno sin cuya presencia no pueda 

adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
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REF. LSP. 2023-00832 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- De conformidad a la solicitud adosada en el archivo 027, 

toda vez que, la misma se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ 

PEÑALOZA, como apoderado judicial de la demandante LUDY SIRLEY 

PULIDO BRAVO, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

2.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la 

secretaría dio cumplimiento a lo ordenado, efectuando el registro 

del proceso en el Registro Nacional de personas emplazadas (archivo 

No. 030).  

  

3.- De otra parte, y teniendo en cuenta la información aportada 

en el archivo No. 28, se le indica a la parte actora, que los 

acreedores deberán presentasen dentro en su oportunidad 

pertinente, esto es, a la audiencia de inventarios y avalúo, para 

hacer valer sus derechos, si ha bien lo tienen.   

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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REF. LSC. 2023-832 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior, se decreta la captura del vehículo de placas No. VEV-

249. Ofíciese a las autoridades respectivas con la aclaración que 

el referido vehículo, deberá ser llevado inmediatamente a un 

parqueadero que se encuentre debidamente registrado ante la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, dependiente de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de esta ciudad. En 

dicha comunicación transcríbase el nombre y dirección de los 

parqueaderos autorizados; en caso en que no existan parqueaderos 

autorizados por la Dirección Seccional, infórmese a la autoridad 

respectiva que se le autoriza para que deje el automotor antes 

referido en un parqueadero que se encuentre debidamente constituido 

y en el que se deje un acta de recibido con las especificaciones 

del caso, entre otras las condiciones físicas de los mismos.  

 

2.- Ahora bien, frente a lo argumento indicados por la parte 

actora, no se accede a lo solicitado, como quiera que, no se dan 

los presupuestos del artículo 595 del C.G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REF. SUC. 2024-00802 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la 

secretaría dio cumplimiento a lo ordenado, efectuando el registro 

del proceso en el Registro Nacional de personas emplazadas (archivo 

No. 010). 

 

2.- Se pone en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente de la SECRETARIA DE HACIENDA (archivos 

Nos. 09 y 11), para los fines pertinentes.  

 

3.- De otra parte, se requiere a la parte interesada para que, 

se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral noveno del 

auto de apertura de la sucesión.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

REF. UMH. 2024-00874 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Téngase por notificado al demandado DIEGO ALEJANDRO MIRANDA 

ROJAS, de forma electrónica de conformidad con el artículo 8° de 

la ley 2213 del 2022, quien en el término concedido contesto 

demanda en tiempo con excepciones de mérito (archivo No. 013). 

 

Una vez se encuentre trabada la Litis, se procederá a correr 

traslado de las excepciones.  

 

2.- Se reconoce personería al abogado JOHN RENE BARRETO 

AREVALO, como apoderado judicial del demandado DIEGO ALEJANDRO 

MIRANDA ROJAS, teniendo en cuenta el memorial poder allegado en el 

archivo No. 10.  

 

3.- Habiéndose efectuado por la secretaría el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo 

No. 012), conforme a lo presupuesto en el la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del C. 

G. del P., nómbrese como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del causante EDGAR MIGUEL MIRANDA ORGANISTA 

(q.e.p.d), al Dr (a). LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO -  

fernandomendoza2607@yahoo.es. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$400.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 
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LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 

 

4.- Conforme a la solicitud adosada en el archivo 016, toda 

vez que, la misma se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por las abogadas IVONNE DAMARYS CUERO 

CASTAÑEDA y KAREN LORENA RODRÍGUEZ, como apoderadas judiciales de 

la demandante, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
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REF. PETI. HERE. 2025-00038 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Habiéndose efectuado por la secretaría el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo 

No. 06), conforme a lo presupuesto en el la Ley 2213 de 2022, se 

dispone: 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 del C. 

G. del P., nómbrese como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del causante ÁLVARO CORTES BOSHELL (q.e.p.d), al 

Dr. GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO - azulgatt69@hotmail.com - 

gustavotamayotamayo@gmail.com. 

 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$400.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, quien 

deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, M.P. Dra. 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si durante el 

curso del proceso, el curador necesita de gastos adicionales, así 

deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá señalados. 

 

 

2.- De otra parte, y teniendo en cuenta lo solicitado en los 

memoriales obrante en los archivos Nos. 07 a 09, por secretaría 

Ofíciese a EPS SANITAS, para que se sirva indicar el lugar de 

residencia y/o domicilio, teléfono y correo electrónico de los 
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señores GLORIA ESPERANZA ARBOLEDA DE CORTES, así como de los 

señores JULIAN CORTES ARBOLEDA Y DANIEL FRANCISCO CORTES ARBOLEDA. 

OFÍCIESE.    

 

 

NOTIFÍQUESE  
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REF. ADOP. 2025-00223 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 53 DEL 1 DE ABRIL DE 2025.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Dirigir el poder al Juez que corresponda.

2.- Indicar las direcciones físicas y electrónicas de los
demandantes, así como la ciudad donde recibe notificaciones la
apoderada.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE
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veinticinco (2025).

REF. PRIV. PAT. POT. 2025-00225 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 53 DEL 1 DE ABRIL DE 2025.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley,  la  anterior  demanda  de PRIVACION  DE  LA  PATRIA  POTESTAD
instaurada por la señora ESTEFANÍA RODRÍGUEZ RIVERA en favor de
los intereses de su hijo menor de edad A.D.F.R. y en contra del
señor DEYVI ALEXANDER FERNÁNDEZ CONTRERAS; en consecuencia se
dispone:

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la
parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para
que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.

Notifíquese a las señoras Agente del Ministerio Público y
Defensora  de  Familia  adscritas  al  juzgado,  por  el  medio  más
expedito.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Cítase, como lo establece el art. 395 del C.G.P., a todas las
personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del menor.
Procédase por la secretaría a efectuar el trámite referente al
Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Cítase así mismo a los señores AMALFI DE JESÚS RIVERA GARCÍA
y  MICHAEL  DE  JESÚS  RODRÍGUEZ  RIVERA,  para  que  por  escrito
manifiesten al juzgado si están o no interesados en ejercer la
guarda del menor y en el evento de no estarlo, manifiesten qué
pariente sería la persona indicada para ejercer dicha guarda. Por
la parte demandante procédase comunicarles lo anterior.

Procédase por la parte demandante a informar los nombres y
direcciones de los demás parientes de los menores de edad que
conforme al art. 61 del C.C. puedan estar interesados en el
ejercicio de su guarda.

Se reconoce personería al abogado CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ
SARMIENTO, como apoderado de la parte demandante, para los fines
y efectos del poder conferido.
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Previo a resolver lo que fuere pertinente respecto de la
notificación del demandado DEYVI ALEXANDER FERNÁNDEZ CONTRERAS,
por secretaría ofíciese a COMPENSAR E.P.S. con el fin de que se
sirva,  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  a  informar  las
direcciones física y electrónica de la mencionada persona.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para
que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva
dirección  y  aportar  así  mismo  sus  números  telefónicos  de
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE
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BOGOTÁ,  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil

veinticinco (2025).

REF. MED. PROT. (CONSULTA) 2025-00227 

Teniendo  en  cuenta  que  con  antelación  el  JUZGADO  26  DE
FAMILIA DE BOGOTÁ conoció de la presente medida de protección,
pues  decidió  sobre  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  y
expedición  de  orden  de  arresto,  se  RECHAZA  el  grado
jurisdiccional  de  consulta  ahora  allegado  y  se  dispone  su
remisión a la mencionada autoridad.

Por secretaría ofíciese.

CÚMPLASE
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
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REF. INV. PAT. 2025-00237 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 53 DEL 1 DE ABRIL DE 2025.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Indicar la dirección física donde recibe notificaciones
el apoderado, la que no debe coincidir con la de la demandante.

2.- Señalar la dirección física donde recibe notificaciones
el demandado o elévese la manifestación del caso.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.
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REF. UMH. 2025-00238 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Indíquese en las pretensiones de la demanda, la fecha de 

iniciación y terminación de la unión marital de hecho, esto es, 

día, mes y año.  

 

2.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.    

 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma 
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REF. EJEC. ALIM. 2025-00240 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

De conformidad con la solicitud elevada (archivo N˚ 001) y por 

resultar procedente conforme lo dispuesto en el art. 599 del C.G. 

del P., el juzgado dispone:  

 

1.- Niega oficiar en la forma indicada en el numeral segundo 

del escrito de medidas cautelares, como quiera que, le corresponde 

a la parte interesada informar al Juzgado el nombre del empleador 

del demandado, mas no al Juzgado, ya que no es una carga de esta 

operadora, sin embargo, deberá acreditar que el mismo hizo la 

solicitud a través de derecho e petición a la entidad indicada y 

que la misma fue negada.   

 

 

2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas corrientes, 

ahorros y CDTS a nombre del ejecutado JUAN FRANCISO MUÑOZ PACHÓN, 

indicadas en los bancos (archivo No. 01). Se limita la medida a la 

suma de $38.263.275. Líbrese oficio a los respectivos bancos, 

comunicándole que los dineros por este concepto deberán ser puestos 

a órdenes de éste despacho judicial y por cuenta del presente 

asunto en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 

 

3.- Se niega la solicitud de inscripción en el REDAM, pues el 

demandado no ha sido notificado aún en este asunto. 
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REF. EJEC. ALIM. 2025-00240 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 

El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 

constituye plena prueba contra ella.  

 

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en concordancia 

con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO contra 

del señor JUAN FRANCISCO MUÑOZ PACHÓN, a favor de la menor JUANITA 

MUÑOZ LÓPEZ, representado por su progenitora LUISA MILENA LÓPEZ 

LARA, por la suma de $25.508.850, correspondiente a cuotas 

alimentaria dejadas de cancelar en los meses de octubre de 2023 a 

marzo de 2025, de acuerdo a lo establecido en el contrato de 

transacción del 26 de septiembre de 2023.  

 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando, hasta la sentencia.  

 

  Se libra mandamiento por los intereses legales tasados al 6% 

anual, hasta la sentencia.  

 

Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para formular excepción de pago (total o parcial), y para 

cancelar la prestación adeudada.  

 

Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por el 

medio más expedito.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 
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Reconózcasele, personería al abogado ALEX ZAPATAAYUBB, como 

apoderado de la parte actora, teniendo en cuenta el memorial poder 

allegado, para los fines pertinentes. (Artículo 74 del C.G.P.). 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 
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REF. SUC. (REINV- DE BIENES HERENCIA) 2021-00638 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de REIVINDICATORIA DE BIENES INMUEBLES 

HEREDITARIOS que por conducto de apoderado judicial presenta la 

señora AMPARO FLÓREZ VALLEJO, en representación del menor de edad 

NICOLÁS MORENO FLÓREZ en contra de DAYSSY MORENO BARJAS y de los 

herederos indeterminados del causante JHON JAIBER MORENO BARAJAS 

(q.e.p.d.), así como contra los; en consecuencia, se dispone: 

 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a los 

demandados por el término legal de veinte (20) días, para que la 

contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

 

 Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del causante JHON 

JAIBER MORENO BARAJAS (q.e.p.d.), en la forma prevista por el art. 

293 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 

108 ibidem. En consecuencia, procédase por la secretaría a efectuar 

el registro del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme a lo previsto en el art. 10° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

 

RECONÓCESE, personería al abogado ANDRÉS FABIAN ARBELÁEZ RUIZ, 

como apoderado del demandante, en la forma, términos y para los 

efectos contenidos en el memorial poder a ella conferido.  

 

 Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar.  
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REF. SUC. 2024-00780 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 Vista la petición de medida cautelar (archivo No. 01) y lo 

dispuesto por el art. 480 del C.G.P., el despacho decreta: 

 

1.- El embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliaria Nos. 50N-

20550110 y 50N-20550022, a nombre del causante. Ofíciese a la 

entidad respectiva.  
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veinticinco (2025). 

 

 

REF. SUC. 2024-00780 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 053 DEL 1° DE ABRIL DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Previo a reconocer a los herederos JORGE ENRIQUE AGUIRRE 

MÁRQUEZ, MYRIAM JEANNETTE AGUIRRE MÁRQUEZ, RAFAEL VICENTE AGUIRRE 

MÁRQUEZ, SARA PATRICIA AGUIRRE MÁRQUEZ Y JUAN PAULO AGUIRRE 

MÁRQUEZ, dentro del plenario y reconocer a la abogada indicada en 

el archivo No. 10, a través de las misma, deberán indicar si acepta 

la herencia con beneficio de inventario, como quiera que, en el 

aportado no se indicó, para lo cual se le concede el termino de 

tres (3) días.  

 

2.- Se incorpora a autos y se pone en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE HACIENDA 

(archivo No. 12), para los fines pertinentes.     

 

3.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la 

secretaría dio cumplimiento a lo ordenado, efectuando el registro 

del proceso en el Registro Nacional de personas emplazadas (archivo 

No. 011).  
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